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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 357/22-
2023/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, A TRAVÉS DE SU 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL LIC. JORGE ALFREDO 
CARDEÑA CARLO, EN CONTRA DEL C. 
MARCO ANTONIO CELESTINO; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la C. Jueza del 
conocimiento con el estado que guardan los 
presentes autos y con el escrito de cuenta. 
En consecuencia, SE PROVEE: 1).- Se tiene 
por presentado al Lic. Luis Eduardo Cardeña 

García, con su escrito de cuenta, y siendo que 
de las constancias del presente expediente se 
observa que obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para 
la localización del domicilio de la contraparte, 
MARCO ANTONIO CELESTINO FUENTES 
HERRERA, amén que no pudo ser emplazado 
a juicio en los domicilio recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 106 del Código Procesal Civil 
del Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DEL CIUDADANO MARCO 
ANTONIO CELESTINO FUENTES HERRERA, 
sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial 
que a la letra dice: -

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA 
EXPEDITA NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, 
CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja 
en diversos instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, regulado en 
los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, los 
cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que 
sea viable o posible para el fin que pretende 
enmendarse, así como el principio de igualdad 
ante la ley, esto es, el de ser oído con justicia 
por un tribunal, connotaciones que están 
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inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
garantizar al gobernado el disfrute del derecho 
a tener un acceso efectivo a la administración 
de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una 
resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley, al caso concreto, se resuelva si le 
asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, 
contempla el principio relativo a la gratuidad, ya 
que señala que el servicio será gratuito y, por 
tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado 
dentro de un juicio, encuentra su origen en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho 
de seguridad jurídica para los gobernados; 
que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, 
al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no 
puede efectuarse de la manera habitual, es 
decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la 
necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello 
implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo 
de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que 
confirmen la situación de precariedad relevante. 
Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica 
para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a 
la justicia, de conformidad con el citado artículo 
17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos 
a la parte quejosa es convencional, al existir 

previsión legal en la que se establece que 
quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por 
el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. 
y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. 
Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL 
QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de septiembre 
de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Época: Décima Época, 
Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
IV, Materia(s): Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K 
(10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al 
Ciudadano MARCO ANTONIO CELESTINO 
FUENTES HERRERA, a través de edictos que 
se publican en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para 
que se sirva realizar las publicaciones de este 
auto así como del de data tres de agosto de 
dos mil veintitrés a costa del promovente, por 
tres veces en el espacio de quince días, por lo 
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que deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento a la demandada 
que se le concede el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, computados a partir del día 
siguiente en que quede debidamente notificada 
de este proveído, para ocurrir a juicio u oponer 
excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A TRES DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.-

VISTO: A) Se tiene por presentado a la 
Institución de Crédito BBVA MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO, BBVA MÉXICO, a través de su 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
el Licenciado Jorge Alfredo Cardeña Carlo, y 
documentación adjunta, demandando en la 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, al Ciudadano 
Marco Antonio Celestino Fuentes Herrera, 
quien puede ser legalmente notificado y 
emplazado a juicio en el domicilio señalado por 
el promovente en la demanda que se acuerda 
y de quien se reclama las prestaciones que 
señala en su libelo de cuenta, mismas que aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

En consecuencia y por lo anteriormente 
expuesto. SE PROVEE: 

1) Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del 
Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como 
objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior 
para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- Es menester señalar que la Institución 
bancaria “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, llevo a cabo una asamblea 
general extraordinario de fecha treinta de julio 
de dos mil veintiuno (30 de julio de 2021), 
mediante la cual se modificó la denominación 
social de la Institución bancaria resultando 
ser BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO, tal y como se 
acredita con copia certificada de Escritura 
Pública 129,253, relativa a la Protocolización 
de la Asamblea General Extraordinario de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, pasada ante 
la fe de los Licenciado Carlos de Pablo Sema 
y Javier I. Pérez Almaraz, Notarios Públicos 
cierto treinta y siete y ciento veinticinco (137 y 
125) de la Ciudad de México, para los efectos 
legales conducentes. -

3).- Se tiene por presentado al Licenciado Jorge 
Alfredo Cardeña Carlo con su memorial de 
cuenta, en virtud de lo solicitado se reconoce 
la personalidad con la que se ostenta como 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la Institución de Crédito BBVA MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO, BBVA MÉXICO, toda vez que 
la acredita fidedignamente con las copias 
certificadas del testimonio de la Escritura pública 
número 117,988, de fecha uno de febrero del 
año dos mil diecisiete, (01 de febrero de 2017), 
pasada ante la fe de los Licenciados Carlos 
de Pablo Serma y Javier I. Pérez Almaraz, 
Notarios Públicos Números ciento treinta y siete 
y ciento veinticinco, (137 y 125) de la Ciudad 
de México, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Poder que 
sigue vigente de conformidad con la clausula 
NOVENA de la Escritura Pública 129,253, 
relativa a la Protocolización de la Asamblea 
General Extraordinario de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, mencionada líneas arriba, 
para los efectos legales correspondientes, 
misma que a la letra dice:
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NOVENA.- Se ratifican en los mismos términos 
conferidos y para todos los efectos legales a que 
haya lugar, los poderes y facultades otorgados 
por BBVA MÉXICO, que se encuentren vigentes 
a la fecha en que surta efectos el referido 
cambio de denominación, para actuar en 
nombre y representación de “BBVA MÉXICO, 
S.A. INSTITUCIÓN DE CANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO”.

4).- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el domicilio ubicado en Calle 
Cedro, Manzana I, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, entre Avenida López Portillo y Calle 
Caoba, C.P. 24093 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

5).- Se admite como Asesores Técnicos a los 
Licenciados en derecho José Alfredo Cardeña 
Vásquez quien cuenta con Cédula Profesional 
2701915 y R.F.C. CAVA-660112165, Luis 
Eduardo Cardeña García quien cuenta 
con Cédula Profesional 13033468 y R.F.C. 
CAGL860310PY4 y Niurka Guadalupe Centurión 
Dzib, quien cuenta con Cédula Profesional 
13429368 y R.F.C. CEDN991108MUO, de 
conformidad con el artículo 49 incisos “A” y “B” 
del Código Procesal Civil del Estado. -

Ahora bien, toda vez que el ocursante no señala 
representante común entre sus asesores 
técnicos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
46 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le concede el término de tres días 
hábiles para que se sirva nombra representante 
común entre los asesores técnicos ya admitidos, 
con el apercibimiento que una vez transcurrido 
dicho término sin que dé cumplimiento a 
lo ordenado, la suscrita Jueza procederá a 
nombrar al primero de los admitidos en autos, 
conforme al numeral invocado con antelación.

6).- De conformidad con el artículo 262 del 
Código Procesal Civil del Estado, el ocursante 
exhibe como documentos base, los que a 
continuación se describen, mismos que se 
encuentran descritos en el Acuse de recepción 
de Oficialía de partes de este H. Tribunal 
Superior de Justicia consistentes en:  Original 

de demanda inicial. 1 Copia simple de curp, 
cédula profesional, cédula de identificación 
fiscal y constancia de situación fiscal. 1 Original 
de certificado de estado de cuenta de adeudo. 
1 Copia certificada de instrumento no. 117,988. 
1 Copia certificada de instrumento no. 129,253. 
1 Original de testimonio de escritura pública no. 
162. Y 3 Copias de todo.

7).- Con fundamento en los artículos 2789, 2790, 
2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 
542, 65, 544 y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado, SE ADMITE 
LA DEMANDA DE CUENTA.-

8).- Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Sistema SIGELEX y 
márquese con el número 357/22-2023/1C- I.-

9).- Túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios, para que el ciudadano Actuario 
Diligenciador, se sirva emplazar al Ciudadano 
Marco Antonio Celestino Fuentes Herrera, 
mismo que puede ser notificado personalmente 
en MANZANA L, LOTE 3, NÚMERO EXTERIOR 
12, DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DE 
ALLENDE COLONIA VILLAS ALLENDE, 
C.P. 24035, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
hágase entrega de las copias simples de 
traslado, descritas en el punto 6 para que dentro 
del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES se 
sirva dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, 
se le hace saber que respecto del segundo 
domicilio ubicado EN CALLE 53- G POR 56, 
NÚMERO 368 DEL FRACCIONAMIENTO 
FRANCISCO DE MONTEJO, C.P. MÉRIDA 
YUCATÁN, se reserva de girar exhorto, hasta 
en tanto esta autoridad tenga acta actuarial en 
razón del primer domicilio.

10).- Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario 
del bien (es) dado (s) en garantía y de aceptarla, 
contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto en la finca hipotecada, de sus frutos 
y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará 
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inventario para agregarlo a los autos. Para 
efecto del inventario se le previene al deudor 
que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a Juicio no se 
entendiera directamente con el deudor, éste 
dentro del término de tres días siguientes podrá 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario.-

11).- Se reserva de girar oficio al Director del 
Registro Público y del Comercio, hasta en tanto 
anexe el recibo de pago de los derechos.- 

12).- Se tiene por anunciadas las probanzas 
ofrecidas por la parte actora, mismas que serán 
admitidas y perfeccionadas en el momento 
procesal oportuno.

13).- “En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero 7y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 120 
de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 
y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este Juzgado, 
que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, 
se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener 
el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.-

14).- Es de señalarse que no es necesaria 
la integración del expediente duplicado, lo 
anterior en cumplimiento al Acuerdo General 
27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de fecha cuatro de abril del año en 
curso. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”-

2).- Se le hace saber que queda a su 
disposición las copias simples de traslado de 
ley debidamente cotejados para que se instruya 
de ellos conforme en el artículo 262 y 266 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.-

3).- Se autorizan a los CC. LIZBETH ALEJANDRA 
CARRILLO HERNÁNDEZ y/o SUHEYDI YICEL 
OSORIO GUTIÉRREZ, para la tramitación de 
dicho oficio, previo identificación de su persona 
y constancia que quede asentado en autos. -

4).-Acumúlese a los presentes autos, la 
documentación de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

LICENCIADA SHARON GUADALUPE 
QUIJANO SOBERANIS, ACTUARIA DE 
ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE- RÚBRICA.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

C. ANEL GOMEZ GARDUZA. (PARTE 
DEMANDADA)

DOMICILIO IGNORADO. 

EN EL EXPEDIENTE NO. 607/23-2024-3MAF-
OF-III-TF, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
CIVIL DE CAMBIO DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR EL C. LUCIO VAZQUEZ 
EVIA EN CPNTRA DE LA C. ANEL GOMEZ 
GARDUZA, EL JUEZ DE LA CAUSA DICTÓ 
EL SIGUIENTE  PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE: 
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Tercero Mixto Auxiliar, Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ésta Ciudad de 
Escárcega, Campeche, para efectos de que 
sean recibidas y proceda a contestar la misma 
en el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación 
de éste proveído, lo anterior como lo previene 
el numeral 106 parte In-Fine del Código antes 
citado.

3).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales de 
conformidad con el numeral 298, del Código 
Civil del Estado.

A)	 Se decreta la Guarda y Custodia 
provisional del niño de iniciales B.M. de 
apellidos VAZQUEZ GOMEZ a favor del C. 
LUCIO VAZQUEZ EVIA.

B)	 ASEGURAMIENTO DE LOS 
ALIMENTOS. En cuanto al concepto de pensión 
alimenticia, esta autoridad tiene a bien fijar el 
porcentaje del 20 % ( VEINTE POR CIENTO), 
del total de las percepciones económicas y 
demás prestaciones de ley que devenga la C. 
ANEL GOMEZ GARDUZA, misma que deberá 
cubrirse de manera quincenal, por concepto 
de pensión alimenticia mismo que deberá ser 
depositado quincenalmente en el Juzgado 
Tercero Mixto Auxiliar, Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial 
del Estado por quincenas anticipadas debiendo 
acreditar el debido cumplimiento en un término 
de tres días de conformidad con el artículo 
130 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, apercibiéndolo que en caso de 
no dar cumplimiento en tiempo y forma y de no 
acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido, en caso de contar con un 
trabajo fijo y estable. 

Hágase saber a la persona obligada alimentaria 
que dicha pensión alimenticia provisional 
señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 

JUZGADO TERCERO MIXTO-AUXILIAR, 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. ESCÁRCEGA, CAMPECHE, 
A DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTOS. Con el estado que guardan los 
presentes autos, se tiene por presentado al 
C. Lucio Vázquez Evia, en su calidad de parte 
actora en el presente asunto, mediante el 
cual solicita se emplace a la demandada por 
el periódico oficial, con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos, al respecto se provee: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda de conformidad con el artículo 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- En virtud de lo anterior,  y como lo solicita 
el C. Lucio Vázquez Evia y observándose 
que ha quedado acreditado la ignorancia 
del domicilio de la demandada la C. ANEL 
GOMEZ GARDUZA, con los diversos oficios 
de las dependencias y el acuse exhorto en 
el cual se observa que no se encontró el 
domicilio de la demandada  por lo que dentro 
de las facultades que la ley le confiere a este 
Juzgador, procédase a regularizar el presente 
procedimiento con la finalidad de no seguir 
retrasando la secuela procesal se admite la 
presente  demanda, relativo al Juicio Sumario 
de Guarda y Custodia por Domicilio Ignorado, 
promovido por el C. LUCIO VAZQUEZ EVIA 
en contra de la C. ANEL GOMEZ GARDUZA, y 
dado que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio de la demandada, procédase a 
emplazar a la C. ANEL GOMEZ GARDUZA, 
publicando ésta determinación por el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, publicación que 
deberá correr a costa de la parte actora, tal 
y como lo previene el Ordinal 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
haciéndole saber al referido demandado que 
las copias simples de traslado de Ley, quedan 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
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ser inferior a la cantidad de $ 836.40 (SON: 
OCHOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
40/100) a favor del niño de iniciales B.M. 
de apellidos VAZQUEZ GOMEZ, lo anterior 
tomando en consideración el salario mínimo 
vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que es 
la cantidad de $278.80, cantidades que tendrán 
un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentarán en igual proporción.

C)	 DERECHO DE VISITA O 
CONVIVENCIA. En cuanto a las convivencias 
se dejan a salvo sus derechos para que los 
haga valer en el momento procesal oportuno 

4).- “Se hace del conocimiento de las partes 
que el tribunal superior de justicia del estado 
de Campeche, motivado por el interés de que 
las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, 
ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversias la mediación creando 
al efecto el centro de justicia alternativa del 
tribunal superior de justicia del estado de 
Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo 
dispuesto en el artículo 18 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche y 1 del Reglamento del Centro 
de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL MD. JUAN JOSE 
CAAMAL CARBALLO, JUEZ INTERINO DEL 
JUZGADO TERCERO MIXTO AUXILIAR 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
POR ANTE MI, LICENCIADA SILVIA PATRICIA 
BOOT HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA 
MEDIANTE LA PRESENTE CEDULA POR 
EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD 
AL ARTICULO 106 Y 114  DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

LIC. SILVIA PATRICIA BOOT HERNANDEZ.- 
SECRETARIA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO AUXILIAR, TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

Aviso para convocar a todas las 
personas que se consideren beneficiarios 

económicos del Trabajador Fallecido 
Christopher Rafael Vera Virrueta

En el expediente número 27/24-2025/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Lisette Dulce María 
Martínez Pérez, en contra de Punto a Punto T2 
S. de R.L. de C.V.; con fecha 16 de mayo de 
2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Christopher 
Rafael Vera Virrueta comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
sede en la ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 19 de mayo de 2025, 
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firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:30 
horas, del día 19 de mayo de 2025. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.-  Lic. Erik Fernando Ek Yañez, 
Secretario de Instrucción Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las 
personas que se consideren beneficiarios 

económicos del Trabajador Fallecido 
Silverio Cab Chan.

En el expediente número 341/24-2025/JL-I, 
relativo al Juicio Especial Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Angélica María 
Muñoz Canul, en contra del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Campeche; con fecha 
20 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Silverio Cab Chan comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 29 de mayo de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante 
el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 
horas, del día 29 de mayo de 2025. Conste. 
Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Licda. Yuri Maricela Cauich 
Can, Secretaria de Instrucción Interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con 
derecho a la herencia de MARBELLA 
VILLORIN, quien fuera originaria de Ciudad del 
Carmen, Campeche y vecina de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 
08 de julio del año 2025.- A T  E N T A M E 
N T E.- LICENCIADA ESPERANZA DE LA 
CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena la publicación de tres edictos de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren 
acreedores de la sucesión de MARBELLA 
VILLORIN, quien fuera originario de Ciudad del 
Carmen, Campeche y vecina de San Francisco 
de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
Del Estado, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 
08 de julio del año 2025.- ANA LUISA MINAYA 
VILLORIN.- ALBACEA PROVISIONAL.- 
Rúbrica
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En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de un solo edicto, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren 
con derecho a la herencia dentro de la 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien 
en vida respondiera al nombre de MARBELLA 
CONCEPCIÓN DZIB GUILLÉN,   en fuera 
originaria y vecina de Campeche,  Campeche,  
para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad 
capital, a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 
08 de julio de 2025.- Licenciada Esperanza de 
la Caridad Cornejo Can.- Jueza Interina  del 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer  Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena la publicación de tres edictos de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores 
dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de 
MARBELLA CONCEPCIÓN DZIB GUILLÉN,  
fuera originaria y vecina de Campeche,  
Campeche, a quienes se les hace saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

con domicilio en avenida Patricio Trueba 
de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, 
para hacer sus reclamaciones por escrito de 
conformidad con el artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, 
a 08 de julio   de 2025.- C. ALFONSO 
GERARDO HERNÁNDEZ SILLER.- ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de un solo edicto, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 203/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren 
con derecho a la herencia dentro de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en 
vida respondiera al nombre de MARÍA DEL 
SOCORRO RIVERA MEDINA, quien fuera 
originaria de Champotón, Campeche y vecina 
de Seybaplaya, Campeche, Campeche, 
para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado con domicilio en avenida Patricio Trueba 
de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 
24 de junio de 2025.- Licenciada Esperanza 
de la Caridad Cornejo Can, Jueza Interina del 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
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ordena la publicación de tres edictos de diez en 
diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 113/24-
2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 232/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con 
derecho a la Herencia de quien en vida 
respondiera al nombre de LUCY MABEL 
SUÁREZ LÓPEZ, quien fuera vecina de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE JUNIO 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL 
PÉREZ PÉREZ.-  JUEZ INTERINA SEGUNDO 
CIVIL.- LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en 
diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: 
QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 09 DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE-  Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se 
consideren con derecho a la herencia de 
la señora EMILIA LEON QUETZ, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 

19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual 
se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 08 de julio 
del 2025.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES 
GANTUS.-  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo 
III Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 
treinta y dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 
34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se convoca a 
todos los Acreedores del extinto señor FELIX 
HERNANDEZ DIAZ,	  para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos presentando los documentos en que 
fúnden los mismos. El procedimiento Sucesorio 
Testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la 
Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre 
la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 23 de junio 
de 2025.- LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
SIETE.- LICENCIADA ESTELA RENE VAUGHT 
MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED. 
PROF. 402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
Estado de Campeche, de diez en diez días 
hábiles por tres veces

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
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el Estado de Campeche, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número 12 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria 
de fecha 20 de Junio del año 2025, solicitada 
por la ciudadana Abril Lucero Gutiérrez López, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria 
a bienes del cujus ANTONIO GUTIÉRREZ 
DOMÍNGUEZ Y/O ANTONIO ÁNGEL 
GUTÍERREZ DOMÍNGUEZ Y/O ANTONIO 
ÁNGEL GUTÍERREZ, quien falleciera el 08 de 
junio del año 2005, por lo que se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho a la 
herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que se presenten 
en la Av. José López Portillo # 28, Col. Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta Ciudad, para 
que dentro del término de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en 
que los funden. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 
08 de Julio del año 2025.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número 12 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria 
de fecha 20 de Junio del año 2025, solicitada 
por la ciudadana Abril Lucero Gutiérrez López, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la cujus HILDA LÓPEZ CANUL Y/O 
ILDA LÓPEZ CANUL, quien falleciera el 30 de 
Abril del año 2006, por lo que se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho a la 
herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que se presenten 
en la Av. José López Portillo # 28, Col. Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta Ciudad, para 
que dentro del término de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en 
que los funden.

San Francisco de Campeche, Campeche a 
08 de Julio del año 2025.- LIC. ALBERTO 
LUCIANO FUENTES TZEC.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO (981/2025), otorgada en 
esta Capital, el día doce del mes de junio del 
año dos mil veinticinco, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo 
NUMERO NOVENTA Y SIETE, de la Notaría 
Pública Número siete a mi cargo, se Inició 
la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria 
del Extinto RODOLFO HERRERA MONTER, 
denunciado por su madre, LA CIUDADANA 
INES MONTER ESCORCIA, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del 
Notariado del Estado en vigor, se comunica a 
los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días después de la última publicación que se 
harán de diez días en diez días por tres veces 
del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 09 de 
Julio del año 2025.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NO. 7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- 
CED. PROF. 2556928.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número Cuatro mil 
doscientos setenta y siete, de fecha dieciséis de 
mayo de 2025, otorgada Ante MÍ, se denunció 
la sucesión intestamentaria de la  señora 
ESPERANZA ELENA BURAD CABRERA, 
quien fuera vecina de esta Ciudad, por los 
señores ESTEBÁN ECHEVERRÍA BURAD Y 
EUGENIO ECHEVERRÍA BURAD, por lo que 
en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
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acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 
días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por 3 veces 
de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de 
junio del 2025.  Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. 
Notario Titular de la Notaría Pública No. 24 Céd. 
Prof. 4823861. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número 12 de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, del cual soy Titular, 
se inició a través de la Denuncia Testamentaria 
de fecha 10 de junio del año 2025, solicitada 
por la C. ROSAURA TUN CHI, EN CARÁCTER 
DE ALBACEA, el procedimiento de Sucesión 
Testamentaria a bienes de la cujus SILVIA 
GUADALUPE ORDOÑEZ CASANOVA, quien 
falleciera el 22 de noviembre del año 2023, por 
lo que se cita a todas las personas que tengan la 
calidad de acreedores del autor de la sucesión, 
para que dentro del término de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en 
que los funden. San Francisco de Campeche, 
Camp. a 10 de junio de 2025. 

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC. 
FUTA810727FD4. Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y 
HEREDEROS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO DE LA HERENCIA DE MANUEL 
DE LA CRUZ HERNANDEZ (+) TAMBIEN 
CONOCIDO COMO MANUEL DE LA O. 
HERNANDEZ, QUIEN FALLECIERA EN EL 

MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE 
CAMPECHE, MÉXICO, EL DÍA DIECISÉIS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
ENTRE 45 Y 47, BARRIO DE GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A 02 DE JUNIO DEL 2025.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 
283596.- TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número Cuatro mil 
trescientos dieciséis, de fecha treinta de mayo 
de 2025, otorgada Ante MÍ, se denunció la 
sucesión intestamentaria del señor ADELFO 
RAMOS CASTRO, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, por la señora FATIMA CANDELARIA 
PUC CANUL, por lo que en cumplimiento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a 
la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de 
junio del 2025. Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. 
Notario Titular de la Notaría Pública No. 24  
Céd. Prof. 4823861. Rúbrica.
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